
Buenas Prácticas de Manufactura
Guía para la aplicación de

en ingenios azucareros

Av. William Cross 3150
T4101XAC | Las Talitas
Tucumán | Argentina

Marzo 2021

Tel.: (54 381) 452 1000
mcoronel@eeaoc.org.ar
www.eeaoc.org.ar



Tel.: (54 381) 452 1000
mcoronel@eeaoc.org.ar
www.eeaoc.org.ar



Con la �nalidad de reducir los riesgos de contraer enfermedades transmitidas por alimentos (ETA), la industria alimenticia a nivel mundial ha 
implementado sistemas y normas de calidad que aseguran la inocuidad de los alimentos que llegan a los consumidores (SAGPyA, 2004).

La aplicación de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) durante la elaboración y el manipuleo (manejo) de alimentos, y el empleo de siste-
mas de gestión de inocuidad más elaborados, como es la norma ISO 22000, son obligatorias en muchos países, lo que determina la necesidad de 
su implementación para permanecer o conseguir nuevos mercados.

Las Buenas Prácticas se aplican a toda la cadena alimentaria, desde la producción primaria como lo son las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA, 
obligatorias a partir del año 2010) hasta el consumidor �nal (BPM), y establecen las condiciones higiénicas necesarias para producir alimentos 
inocuos.

Procurar la seguridad de los alimentos que consume la población es una tarea compleja y delicada que involucra a elaboradores, comerciantes, 
organismos de control y consumidores, ya que todos ellos, de acuerdo con sus diferentes niveles de responsabilidad, son eslabones clave en la 
cadena que recorren los alimentos. Todos debemos colaborar para alcanzar esta “seguridad”, porque es una responsabilidad compartida.

La máxima calidad y garantía sanitaria para un alimento se obtiene cuando todas las etapas de la cadena -producción primaria, recepción de 
materia prima, elaboración, conservación y transporte del producto terminado- cumplen las BPA y BPM respectivamente.

Para asegurar la sanidad de las sustancias alimenticias son necesarios el buen estado edilicio del establecimiento (incluyendo infraestructura, 
conservación e higiene), la manipulación y la conservación adecuada de los alimentos, como así también el apropiado transporte de ellos.

El Código Alimentario Argentino (CAA) incluye en el capítulo II, mediante la Resolución 80/96 del Reglamento MERCOSUR, la obligatoriedad de 
aplicar las BPM en todos los establecimientos fabriles donde se elaboren alimentos.

Las BPM representan los requisitos mínimos a cumplir mediante procedimientos y operaciones exigidos en el mercado nacional e internacional 
sobre las condiciones higiénico-sanitarias y de buenas prácticas de fabricación para los establecimientos elaboradores de alimentos, con la �nali-
dad de garantizar la inocuidad de los alimentos. 

Entre los múltiples bene�cios que pueden obtener las empresas con la implementación de las BPM, podemos enumerar los siguientes:
Cumplir con la normativa vigente del MERCOSUR y lo exigido por el CAA.
Generar con�anza en los consumidores, porque la implementación de BPM tiende a minimizar la probabilidad de ocurrencia de una
enfermedad transmitida por los alimentos (ETAs).
Lograr el reconocimiento nacional e internacional, con bene�cios directos sobre el crecimiento de las ganancias; mejora la imagen de la empresa.



Bajar los costos de la “No Calidad” (reprocesos, devoluciones, pérdidas de mercados, responsabilidades legales, entre otros).
Ofrecen  una herramienta para la elaboración de alimentos inocuos,  mediante la optimización de los procesos de producción, la mejora de las 

prácticas higiénico -  sanitarias y el adecuado control del estado de equipos, instalaciones y edi�cios.
Son la base de otros Sistemas de Gestión de la Calidad más complejos, como por ejemplo, la implementación de Análisis de Peligros y Puntos 

Críticos de Control (HACCP), ISO 9000, ISO 22000, etc.

Son los procesos y procedimientos que controlan las condiciones operacionales dentro de un establecimiento (MERCOSUR, 1996). La imple-
mentación de un adecuado programa de BPM debe incluir procedimientos para controlar el predio circundante, el establecimiento fabril propia-
mente dicho, los operarios, los visitantes, el funcionamiento del proceso,  relacionado todo esto con:

Mantenimiento de las instalaciones
Recepción y almacenamiento de materia prima
Almacenamiento del producto
Mantenimiento de equipos
Limpieza y desinfección 
Higiene y seguridad de los operarios
Control de plagas
Rechazo de productos

¿Qué se entiende por BPM?

Las BPM establecen una serie de exigencias mínimas que los establecimientos elaboradores  y distribuidores de alimentos deben cumplir 
(FAO/OMS, 1998).  Entre ellas:

a) Que los procesos de fabricación estén claramente de�nidos, cumpliendo 
las especi�caciones del cliente.
b) Que se tengan registros, para demostrar que todos los procedimientos e instructivos se cumplen según lo detallado.

¿Qué exigen las Buenas Prácticas de Manufactura?



¿Qué se pretende conseguir con la distribución de esta Guía?

c) Que se disponga de personal cali�cado y capacitado, infraestructura, equipos y materiales acordes para efectuar los procesos y controles de 
producción

d) Que se analice toda queja recibida contra un producto o lote determinado y que se investigue las causas de un defecto de calidad

De lo antes detallado surge la importancia de realizar controles periódicos mediante auditorías internas en el establecimiento fabril. 
Se pueden encontrar distintos modelos de listas de veri�cación para poder evaluar la situación de cada uno de ellos, las cuales incluso son de 

libre acceso. Sin embargo no sucede lo mismo cuando el establecimiento fabril es un ingenio azucarero, sitio donde se elabora azúcar, alimento 
cuyas características están contempladas en el CAA, en el artículo 768 del Capítulo X, de manera que como en todo establecimiento donde se 
elabora un alimento, es obligación la aplicación de BPM (CAA, 2011). 

En nuestra provincia, la industria azucarera es una actividad centenaria y su construcción no fue realizada de acuerdo a las BPM.
Para una aplicación correcta de los criterios de las BPM en un ingenio es necesario delimitar una zona sucia y una zona limpia. La zona limpia 

comprende desde las centrífugas en adelante, incluyendo los depósitos de azúcar; es en esta zona donde se aplicarán las BPM, sin olvidar el 
exterior del establecimiento fabril y el acceso al mismo.

La presente Guía procura cubrir las exigencias de las BPM según el CAA, aplicadas a los ingenios azucareros de la provincia. Tiene como objeti-
vo brindar un listado de puntos mínimos a veri�car para asegurar, garantizando la veri�cación de todas las operaciones involucradas durante la 
realización de una auditoria, a �n de organizar y uni�car criterios (COPERSUCAR, 2002). De esta manera será más fácil evaluar las mejoras 
propuestas que surjan de las distintas auditorías.

Esta lista de veri�cación no es única ni tampoco rígida, sólo intenta servir como punto de partida que cada ingenio puede adaptar según sus 
propios criterios o necesidades. 

Al �nalizar la veri�cación se podrá obtener una “Puntuación �nal”, sumando el puntaje logrado en los distintos ítems considerados. Esto permiti-
rá a la fábrica saber en cuál de las etapas es necesario mejorar, y elaborar planes de acción para superar los inconvenientes encontrados. En otras 
palabras, tendrán evidencias objetivas y documentadas de las acciones correctivas que se deban realizar. 



Los distintos niveles de criterios se han establecido en función del riesgo potencial que representa cada ítem evaluado en relación a la calidad 
y seguridad del azúcar durante su fabricación, almacenamiento y transporte (ANMAT, 1995).

1. Crítico (C): cuando su incumplimiento afecta en grado severo la calidad  y no puede asegurar la inocuidad del azúcar. Un ítem crítico debe 
siempre cumplirse. 

2. Necesario (N): cuando su modi�cación es indispensable pero no imprescindible para mantener la calidad e  inocuidad del azúcar.  
3. Recomendable (R): cuando es conveniente su modi�cación, pero no afecta la calidad ni la inocuidad del azúcar.  
4. Informativo (INF): cuando el ítem evaluado representa sólo una información, que no afecta la calidad e inocuidad del azúcar. No tiene implican-

cia al momento de evaluar la performance del establecimiento.

Se sugiere emplear la siguiente escala al hacer la evaluación:  

Lista de verificación de Buenas Prácticas de Manufactura para ingenio azucarero

Niveles

Calificación

10

6

3

(-1)



El puntaje máximo de cada ítem a evaluar es el siguiente:
Estructura edilicia
          Área externa: 130
          Área interna: 330
Operaciones de fabricación: 80
Personal: 240
Control de plagas: 220
Limpieza y sanitización: 210
Recepción, almacenamiento, expedición y distribución: 390
El puntaje máximo a obtener por el establecimiento es: 1600
Recordar que a un ítem con nivel Informativo no se le asigna puntaje. 
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